
1921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
 Coruña por la que se declara en concreto la utilidad

pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial de Industria de La Coruña a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
en La Coruña, Fernando Maclas, número 2, solicitando declara
ción en concreto de la utilidad pública para el establecimiento 
de un cable subterráneo, unipolar, 70 milímetros cuadrados de 
sección, con origen en E. T. «Crucero del Bao» del peticionario, 
y final en la E. T. «Central Telefónica de Boiro». Longitud, 180 
metros Recorrido por subsuelo de calles de Boiro.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febero de 1968, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto declarar .en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

La Coruña, 12 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.—4.552-D.

1922     RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
 Coruña por la que se declara en concreto la utilidad

pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.421 incoado en la Sección 
de Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria 
de La Coruña a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
S. A.», con domicilio en La Coruña, Fernando Macías, núme
ro 2, solicitando declaración en concreto de la utilidad pública 
para el establecimiento de dos líneas eléctricas subterráneas 
en cable unipolar de aluminio de 70 milímetros cuadrados 
de sección para 15/25 KV. Tensión nominal, 20 KV. Origen 
dé los dos cables subterráneos procedentes del centro de trans
formación Sol, en proximidades del cuartel de Artillería, en 
Zalaeta, y final, uno de ellos, en centro de transformación 
Zalaeta, en proximidades asilo de Ancianos, y el otro, en el 
mismo punto en el cable subterráneo al centro de transforma
ción campo de Artillería, en La Coruña. Longitud. 2 por 
160 metros.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto declarar en concreto la utilidad pública de lá instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 13 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.—4.558-D.

1923 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica qué se cita.

Visto el expediente número 29.168 incoado en la Sección 
de Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria 
de La Coruña a, petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
S. A.», con domicilio en La Coruñá, Fernando Macías, número 2, 
solicitando declaración en concreto de la utilidad pública para 
el establecimiento de una E. T. de 10 KV., relación de trans
formación 15.000-12.000 ± 5 por 100/229-132 V.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuel
to declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala

ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

La Coruña, 13 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.—4.544-D.

1924 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.688 incoado en la Sección 
de Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria 
de La Coruña. a petición de FENOSA, con domicilio en La 
Coruña, Femando Macías, número 2, solicitando declaración 
en concreto de la utilidad pública para el establecimiento 
de una línea aérea, trifásica simple circuito, conductor LAC 28/ 
2 de 32,36 milímetros cuadrados de sección, 1.650 kilogramos 
de carga de rotura, aisladores de vidrio Esperanza 1.503, en 
cadenas de anclaje de tres elementos para 85 KV. de tensión 
bajo lluvia, crucetas rectas de acero galvanizado y apoyos 
de hormigón. Tensión nominal, 20 KV., funcionando al principio 
a 15 KV. Origen en línea a 15 KV., doble circuito de San 
Marcos a «Koype, S. A.», del peticionario. Expediente 27.742, 
y final en centro de transformación en La Barcala, Cambre.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones eñ materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

La Coruña, 13 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.—4.551-D.

1925 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.453, incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria de La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, Fernando Macías. número 2, 
solicitando declaración en concreto de la utilidad pública para 
el establecimiento de una estación transformadora tipo intempe
rie, en apoyo de la lina a 15 KV. Bembibre-Rial, con .una 
unidad de potencia de 50 KVA. a 20-15/0,38 KV., en Bembibre, 
término de Valle del Dubra.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos, los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

La Coruña, 19 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.—4.664-D.

1926    RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
 Coruña por la que se declara en concreto la utilidad

pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.375 incoado en la Sección 
de Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria 
de La Coruña, a petición de FENOSA, con domicilio en La 
Coruña, Fernando Macías, número 2, solicitando declaración 
en concreto de la utilidad pública para el establecimiento 
de una línea aérea-subterránea, trifásica, doble circuito, 
a 5 KV.. con origen en centro de transformación La Garea, 
en Ortigueira, y final en el de calle Nueva, en Santa Marta 
de Ortigueira, ambos del peticionario. Tramo aéreo de 760 me
tros de longitud, conductores de varilla de cobre de 5 milí
metros cuadrados de diámetro, apoyos de madera de 10 metros 
de altura y aisladores de vidrio para 5 KV. Tramo subterráneo 
de 28 metros de longitud de cobre de 25 milímetros cuadrados 
unipolar.
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Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de octubre 
de 1966.

La Coruña, 19 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.—1.665-D.

1927 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.686. incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio dé Industria de La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», 
con domicilio en La Coruña, Fernando Maclas, número 2, so
licitando declaración en concreto. de la utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica aérea trifásica, conduc
tor IAC-28/2 de 32,9 milímetros cuadrados de sección y 1.650 ki
los de carga de rotura, aisladores de vidrio Esperanza 1.503, 
en cadenas de suspensión y anclaje de dos y tres elementos, 
crucetas metálicas tipo Lira. Tensión nominal, 20 KV., funcio
nando en principio a 15 KV. Longitud de 1.424 metros, oon 
origen en centro de transformación de Mourella del peticiona
rio (espediente 7.373), y final en el que se cita a,continuación:

Intemperie, con una unidad de potencia de 100 KVA. a 20-15/ 
0,398-0,275 KV. en Balbís, Neda.

Autorizada su' instalación por esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de La Coruña con fecha de hoy, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 19 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial.— 4.666-D.

1928 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria en León,

 a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, número 43, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica a 15 KV.; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 261-7/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Qrden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lepn, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 15 KV., de 1,525 metros de lon
gitud, como continuación de la línea a Cargues y Priaranza, 
cruzándose el ferrocarril de M.S.P., líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Espáña, el ferrocarril de Ren- 
fe, linea de Palencia-Orense, punto kilométrico 252,980, líneas 
eléctricas y terrenos del término de Poriferrada, finalizando en 
las proximidades de Flores del Sil-Ponferrada, donde enlazará 
con la línea subterránea.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos..señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto '2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 24 de diciembre de 1975’.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—121-B.

1929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
2.5 71 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y ..defensa de la industria,, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 25 KV., deriva
ción a E. T. número 1.371, «Agrupación V. F, Montagut», en 
término municipal de Alcarrás.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 122 de la línea a 25 KV. Lérida-Val- 
manya tramo I (D. 1.481 R. L.).

Final: E. T. número 1.371, «Agrupación V. F. Montagut».
Término municipal: Alcarrás.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,027.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

 E. T. número 1.371, «Agrupación V. F. Montagut».
Emplazamiento: Sita en partida Montagut VI, en término 

municipal de Alcarrás.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 25 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—503-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1930 ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que
 se aprueba la clasificación de las vías pecuarias

existentes en el término municipal de Abla. provin
cia de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Abla, provincia de Almería, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.” al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige ese expediente ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974. en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,


